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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS menos los festivos 
— —- - . f . - -- ' ■ " 1

Suscripción para la capital

Un afir? . / . . 75 peseta»
Seis meses .... 40 *
Tres » . ... 21 *

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa etossuj a la legislación 
peninsular, a los Veinte .días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° dBl Código Civil. = Inmediatamente que lós señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 

* guíente.—Los señóos Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN,.ooleccioiados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ,al final de cada año. '

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1'50 pesetas linea, debiendo los Interesados 
• • ' ■ nombrar persona que responda del pago en esta capital

t, -

Suscripción para fuera de la canital

Un' año . .... 80 peseta» 
Seis meses .... 42 »
Tres » . ... 22

PÁOO ADELANTADO

Providencias judiciales

Lerma
D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 

primera instancia de gsta villa y 
su p rtido,
Por el presente edicto se anun

cian a la venta en pública subasta 
ante este Juzgado los bienes que se 
expresan y que aparecen embarga
dos en autos de menor cuantía, se
guidos a instancia de D. Luis Tor- 
dáble Arauzo, en hombre propio y 
su esposa Basilia Alcalde Barcenilla, 
vecinos de Rayales del Agua, con
tra la herencia de Lucinio, Merino 
Antón', vecino que fué de esta villa, 
o contra los que se crean con dere
cho ala misma,da cual tendrá lugar 
ante este dicho Juzgado al .día si
guiente hábil una vez transcurridos 
veinte de la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, y hora de 
las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: Dicha su
basta tendrá lugar en el día y hora 
expresados, y' todo Incitador, para 
tomar parte en la misma, acreditará 
su personalidad y consignará sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; los bienes se vende
rán separadamente, siendo aproba
da la -oferta que resultare más ven- 

• tajosa; se hace saber que no existen 
títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del comprador el proveerse, 
de ellos, y por último, se observa
rán las demás formalidades legales.

Dado en Lerma a 17 de abril de 
1950.=—Eí Juez, Rafael Góm.ez Es- 
colar.==Por su mandado, Corentino 
Gómez.

Bienes que se subastan.
La quinta parte proindivisa de 

una casa y corral, sita en la calle del 
General Mola, número 8; consta de 
planta baja, dos pisos y desván, que 
linda por derecha entrando Mila
gros M.eriho, izquierda Filomena 
Miguel, espalda el corral y E. lie- 
rederos de Mauro Casado, tasada 
en 5.000 pesetas dicha quinta parte.

La quinta parte de otra casa y 
paj^r en la calle d^l Hospital; qonsta 
de planta baja y piso, linda por de
recha entrando Román Palomero, 
izquierda calle y espalda corral y 
Emiliano Varona, tasada en 500 pe
setas.

La quinta parte proindivisa de 
°tra casa, sita en la calle de los Po
zancos; consta de planta baja, piso 

y desván, linda derecha entrando 
Simón Portillo, izquierda calleja y 
espalda Corinto López, valorada en 
1.600 pesetas.

Cinco cargas de entrada de uva 
en el lagar- bajo la casa del Capellán 
de las Monjas de San Blas, el cual 
hace unas doscientas cargas, y linda 
derecha entrando Xy espalda calles, 
izquierda el paso de la bodega ti
tulado de San Blas, bajo la casa 
también dicha, tasadas en 500 pe
setas.

La quinta parte proindivisa de 
una huerta a las de Arriba, de unos 
ocho celemines, que linda al N. ta
pia de l^s Monjas Carmelitas, sur y 
E. calleja y O. Corentino Gómez, 
tasada en 600 pesetas.

La quinta parte proindivisa de 
una tierra en Valderrelizo, de unos- 
18 celemines, linda N. y O. arroyo, 
S. Emilio Castro y E. Lozano Pa
blos, tasada en 200 pesetas.

Igual porción proindivisa dé otra 
tierra en dicho'término, de fanega 
y media oz36 árras, linda N. arroyo, 
S. Valentín Pablos, O. Cristina Re
villa y E. Francisco Revilla, en 250 
pesetas.

La mitad de otra tierra próindi- 
visa, en El Soto, de tres fanegas y 
un celemín, que linda al N. camino; 
S. cuesta, E. Mercedes Antón y 
O. Antonia Peñamedrano/ en 3.000 
pesetas.

La quinta parte de otra tierra 
proindivisa, a Las Somadiftas, de 15 
celemines^ linda N. y E. camino, sur. 
Toribio Rodríguez y O. carr’etera, 
en 200 pesetas..

La quinta parte de otra tierra, en 
la senda del Roble, proindivisa, de 
unos diez celemines, linda N. San
tiago Cuesta, S. Lucas Elena, E. Ra
fael Pablos y O. la senda, en 100 
pesetas.

La quinta parte de otra tierra en 
Las Tempranas, de doce celemines, 
que linda al N. linde, S. pradera, 
E. Emeterio Reve y O. Miguel Cal
vo, en 200 pesetas.

La quinta parte proindivisa de 
otra tierra, en La Cañada de Man • 
ciles, de unos siete celemines, linda 
al N. Aniceto Gómez, S. Plácido 
Cebrián, E. Valentín Pablos y oeste 
cañada, én 100 pesetas.

La quinta parte de otra tierra 
proindivisa, en Valdeiobos, de 18 
celemines, que linda a! N. Hilario 
García, S. Emiliano Varona y este 
y O. Esteban Reye, en. 150 pesetas.

Juzgado Comorcal de Miranda de 
Ebro

Don José Manuel Martínez Salviejo, 
. Secretario del Juzgado Comarcal 

de esta ciudad. " ,
Doy fe: Que en el juicio yerbal 

de faltas seguido en este .Juzgado 
con el número 19 de 1950, contra 
Juan Luis Arrará's Larramendi, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva és como 
sigue:

Encabezamiento.—Sentencia: En 
la ciudad de Miranda de Ebro, a 
treinta de marzo de mil novecientos 
cincuenta. Vistos por el señor don 
Ricardo Gordejuela Gómez de Ca- 
diñanos, Juez Comarcal sustituto de 
la misma, estos autos de juicio ver
bal de faltas, sobre hurto, contra 
Juan Luis Arrárás Ihrramendi, de 
27 años de edad, natural de San Se
bastián y de ignorado paradero.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo condenar y condeno al denun
ciado Juan Luis Arrarás, Larramen • 
di, a la pena de veinte días de pri
sión, cpmo responsable en concep
to de autor de una falta consuma-- 
da de hurto, así como al pago de 
las costas de este jeicio en su tota
lidad. ' . ! '

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmó.=Ricardo Gordejue= 
la.—Rubricado.

Publicación.—La presente senten
cia fué dada y publicada por el se
ñor Jftez Comarcal, en audiencia 
pública, el mismo di,a 'de su fecha.. 
Doy fe.—José Manuel Martínez. 
-—Rubricado.

El encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia inserto, Con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal que obra en el juicio, citado a 
la cabeza.

Para que conste , y sirva de noti
ficación a dicho denunciado, hoy 
en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en los 
BB. QO. que,-visada y sellada por 
el señor Juez Comarcal, firmo en 
Miranda, de Ebro a 14 de abril de 
1950.—V.° B.°, El Juez Comarcal, 
Inocencio Santos. — El Sécietario, 
José Manuel Martínez.

Don José Manuel Martínez Salviejo, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de esta ciudad, *
Dóy fe: Que en el jauicio verbal 

de faltas seguidoQh este Juzgado 
con el número 32 de 1949, contra 

D. Juan Bautista Ugal Larralde y 
otro, se ha. dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

< Encabezamiento.—Sentencia: En 
la ciudad de Miranda de Ebro a 
19 de mayo de 1949. Vistos, por el 
Sr. D. José Ramón Alonso Ochoa, 
Júez Comarcal ■ de 1? misma, estos, 
autos de juicio verbal de faltas so
bre orden público, contra Juan Bau
tista Ugal. Larralde, mayor de edad, 
soltero, hojalatero, sin domicilio 
conocido, y Rosa Blanco Casal, ma
yor de edad, viuda, también sin 
domicilio conocido, a virtud de de
nuncia formulada por José María 
Rioja Tobaiina. v

Parte dispositiva.—Fallo: Que de7 
bo condenar y condeno a los de
nunciados Juan Bautista Ugal La
rralde y Rosa Blanco Casal, a la 
pena de 100 pesetas de multa a cada 
uno y reprensión privada de ambos, 
como responsables en concepto de 
autores de una falta consumada 
contra el orden público, asi como 
al pago de las costas de este juicio 
en su totalidad.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pionuncio, 
mando y firmo.—José Ramón Alon
so.—Rubricado.

Publicación.—La presente senten
cia fué 'dada y publicada por el 
Sr. Juez Comarcal en audiencia 
pública el mismo día de su fecha.— 
Doy fe.—Inocencio Santos.—:Ru- 
bricado. ' •

El encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia inserto con
cuerda bien y fielmente con el ori
gina! que obra eñ el juicio citado a 
la cabeza.-

Para que conste y sirVa de notifi
cación a dichos, denunciados, hoy 
en • ignorado paradero, expido la 
pre/ente para su inserción en los 
Boletines Oficiales, que visada y 
sellada por él Sr. Juez'Comárcal, 
firmo en Miranda de Ebro a ’3 de 
abril de 1950.—V.0-B.°- El Juez 
Comarcal, Inocencio Santos.,-Ti Se
cretario, Jósé Manuel Martínez:

Anuncios Oficiales

Delegación de Industria de Burgós

Cumplidos" los trámites reglafiien- 
tarios en el expediente promovido 
ante esta Delegación por D. Pedro 
Hombría Martínez;



y

Esta Jefatura ha resuelto conce
der autorización al peticionario para 
instalar un taller mecánico, auxiliar 
y complemento de su fábrica de 
sommiers y camas metálicas «‘Nú- 
manda» de ésta capital.

Burgos 13 de abril dé 1950. —El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos

Solicitudes de servicios de trans. 
portes mecánicos por carretera.

Información pública
Habiendo sido solicitada la con- . 

cesión para el establecimiento de 
una línea regular de transporte de 
viajeros en automóvil por carretera 
entre La Cerca y Colina, y en cum
plimiento del artículo 1.1 del Re
glamento de 9 de diciembre de 
1949 («Boletín Oficia)» de 12 de 
enero de 1950), sé abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el Boletín ■ 
Oficial de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares intere- 

' sados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas/ 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Reglamen
to, y el de coordinación, condicio
nes en que se proyecta su explota
ción y tarifas.

Durante el' mismo plazo las enti
dades o particulares, distintos de 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en- 

" tiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la. 
Jefatura de Obras Públicas el fun- 

- damento de su derecho y el propó- 
. sito de ejecutarlo.

$e convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Junta ^e Tráslaloma y Junta, 
de la Cerca y Sindicato Pfovincial 
de Transportes, a los concesiona
rios de servicios regulares de la 
misma clase que a continuación se 
mencionan, por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se 
solicita.

Servicio de Quincoces de Yuso a 
Bercedo.

Éurgos 12 de abril de 195O.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Ayuntamiento de Burgos.

La Excma. Corporación Munici
pal, en su sesión celebrada el día 22 
de los corrientes,’ acordó llevar a 
cabo, mediante concurso, las obras 
de adaptación del Juzgado Munici
pal en el Palacio de Justicia, con su
jeción al proyecto redactado por el 
Arquitecto Municipal, y con arreglo 
a las condiciones que obran de ma
nifiesto en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría Municipal entre 
las que figuran:

El acto del concurso tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a los once 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación del anunció en el 
Boletín Oficial de la provincia, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde o Te
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niente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia del Vocal de la Co
misión Municipal Permanente, de
signado por el Excmo. Ayuntamien
to para acudir a estos .actos y del 
Sr. Secretario de la. Corporación 
que autorizará el acto, "el cual se 
celebrará a las doce horas con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de Con
tratación municipal de 2 de julio de 
1924, celebrándose dicho acto, a las 
doce horas.

La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse durante las horas de 
oficina en cualquier día hábil desde 
el siguiente de la publiccción del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta las doce horas del 
día anterior al de la celebración del 
concurso, debiendo constituirse un 
depósito por la cantidad de ocho
cientas noVehta pesetas con cin
cuenta céntimos (890'50 pesetas), 
equivalente al 2 por 10Ó del tipo de 
licitación fijado en cuarenta y cua
tro mil novecientas setenta y cinco 
pésetas con cuarenta y cuatro cén
timos (44.975'44 pesetas.)

Los pliegos de" proposiciones de
berán entregarse, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría Muni
cipal a satisfacción del presentador 
y del personal de! Negociado, bajo 
sobre cerrado y lacrado en el que 
se insertará la nota de «Proposición 
para optar al concurso de las obras 
de adaptación del Juzgado Munici
pal en el Palacio de Justicia».

Los licitadores que concurran en 
calidad de mandatarios presentarán 
poder bastanteado por el Oficial 
Mayor Letrado de esta Corpora
ción, D. Jesús Pérez Córdoba, y en 
su ausencia por cualquier Letrado, 
perteneciente al Ilustre Colegio de 
Abogados de esta Ciudad.

Los licitadores presentarán en so-, 
bre aparte,"certificado de referencias 
técnicas, las cuales deberán ser exa
minadas por la Mesa, asesorada por . 
los.técnicos municipales, antes de la 
apertura de las proposiciones ecor 
nómicas, desechándose sin abrir 
aquellas que no ofrezcan las debi
das garantías;

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones fa
cultativas, particulares y económi
ca- y administrativas que rigen para 
este concurso, y a cuantas disposi
ciones estén vigentes en materia de 

.■contratos con los Municipios, a sa
tisfacer el importe de los anuncios 
que se inserten y demás gastos que 
se originen de este concurso o de él 
se deriven, sometiéndose eó caso de 
litigio a los Tribunales de esta Ca-> 
pital.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel dé la clase sex
ta (4*70), se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don..-.., vecino de...., con domici
lio en la calle de...., número...., pi
so...., entera^ del anuncio publica
do en el Boletín Ofícial de la pro-, 
vincia, número.. ., correspondiente 
al día....de...... de 1950, así como de
las condiciones fijadas para el con
curso de las obras de adaptación 
del Juzgado Municipal én el Palacio 
de Justicia, las cuales acepta en su 
totalidad y .se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras en la canti
dad de....(en letra y número) pese
tas....céntimos.

Burgos a..... de..........de 1950.
Firma y rúbrica.

Burgos 28 cK marzo de 1950.=E1 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Anuncios Particulares

Alcaldía de°Modúbar de la Empa
redada

EDICTO

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción de nueve viviendas 
protegidas conforme al proyecto 
aprobado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, se dá cuenta al 
público del anuncio publicado en el 
«Boletín Ofioial de Estado» el día 
25 de marzo del corriente año só 
bre concursó-subasta relativo a la 
ejecución de las obras con arreglo 
al indicado proyecto, pliego de con- . 
diciones y demás documentos co
rrespondientes, que estarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y en la Dele
gación Comarcal del Instituto Na
cional de la Vivienda en Burgos 
(calle Madrid, 7) en los días y horas 
hábiles anteriores al de la celebra
ción del concurso-subasta.

Los pliegos de proposiciones se 
ajustarán a los modelos estableci
dos y podrán presentarse además 
de en el Ayuntamiento en la Dele
gación Comarcal, dentro de lós 
treinta días naturales a partir del 
siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y du- 
ranté las horas de'diez a doce de la 
mañana.

El tipo máximo de subasta será 
el de quinientas veintiún mil ocho
cientas treinta y seis pesetas con cin
cuenta y dos céntimos (521.836'52 
pesetas) que importa el presupuesto 
de contrata; Toda proposición se 
hará admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente dicho tipo, comprome
tiéndose’| el licitador a la. completa 
ejecución de las obras del proyecto 
por una cantidad alzada.

A todo pliego de proposición se 
acompañará el justificante fehacien
te de haberse constituido por el 
licitador la correspondiente fianza 
provisional, que será de diez mil 
cuatrocientas treinta y seis pesetas 
con setenta y tres céntimos. El ad
judicatario de las obras vendrá obli
gado a constituir como fianza defi
nitiva la cantidad a que ascienda el 
cinco por ciénto del remate. Ambas 
fianzas provisional y definitiva serán 
constituidas en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal. de la Caja Ge/ 
ñeral de Depósitos en metálico o en 
valores del Estado a nombre y dis
posición del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Cada licitador presentará dos so
bres cerrados y lacrados; uno, que 
contenga las referencias técnicas y 
económicas y el resguardo de la 
constitución fianza provisional, y el 
otro, conteniendo la propuesta eco
nómica para las obras.

La apertura de pliegos se efectua
rá a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que finalice el 
plazo de Iqs treinta días naturales 
señalado para la presentación de los 
mismos, o séa el día veinticinco de 
los corrientes, constituyéndose la 
Mesa de Subasta en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Alcalde o del Te
niente Alcalde en quien delegue, y 
con asistencia del Letradó Asesor 
Municipal, Aparejador técnico Mu
nicipal, un representante de los be
neficiarios y un funcionario del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y la 
de un Notario designado al efecto, 
que levantará el oportuno 'docu
mento público. Primeramente se 
abrirán los sbbres de las referencias

técnicas y económicas de los con
cursantes y se escogerán las que 
ofrezcan las debidas .garantías de 
solvencia,' con informe razonado 
que deberá someterse a la aproba
ción del limo. Sr. Director Gene
ral de la Vivienda, Los sobres que 
contengan las propuestas económi
cas de los concursantes no escogi
dos se destruirán ante Notario 
abriéndose inmediatamente ante el 
mismo las propuestas económicas 
de los seleccionados y adjudicándo
se la construcción de las obras a la 
más económica. . ■ f »,

Cada licitador acompañará en el 
pliego de referencias la documenta- 
ción sobre remuneraciones, segu
ros, etc.

El contrato se entenderá celebra
do a riesgo y ventura^ para el adju
dicatario quien por ninguna causa 
podrá pedir su rescisión ni altera? 
ción de sus precios ya que la posi
ble revisión de éstos solo podrá te
ner lugar por virtud de una Ley o 
disposición de carácter general con 
fuerza de obligar que llegue a dic
tarse y que expresamente mande 
efectuarla con señalamiento de las 
consiguientes normas reguladoras 
para llevarla a cabo.

Será obligación del rematante ej 
pago de todos los gastos que oca
sione la subasta, tanto por la inser
ción de anuncios en los periódicos 
oficiales o locales, reintegro del ex
pediente, formalización del contra
to correspondiente, etc.

. En lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente, serán 
de aplicación a este concurso-su- 
bastalas prescripciones del Regla
mento sobre contratación rpunici- 
pal de 2 de julio de 1924 y disposi
ciones posteriores.

Parque de Intendencia del Aire
.Anuncio de concurso

Autorizada por ,1a Superioridad 
la adquisición de leña y carbón ve
getal para confección de ranchos y 
leña de hornos, en las plazas deVa- 
lladplid, León, Burgos y Santiago 
de Compostela, se hace pública la 
adquisición de proposiciones hasta 
el día 29 del corriente mes, debien
do ajustarse las mismas a los pliegos 
expuestos, en este establecimiento, 
sito en El Pinar, en la Jefatura de 
Intendencia de la Región, Paseo de 

" Zorrilla, Valladolid, y en las oficinas 
dé las respectivas plazas.

Anunció por cuenta del ádjudi- 
catario.

El Pinar 11 de abril, de 1950.—El 
Secretario., Félix García Martínez-


